
SECRETARÍA. Montería, veintisiete (27) de Julio de dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho 

de la señora juez el presente proceso, en el cual se allegó respuesta de la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MONTERÍA.  Provea. 

 

El secretario 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, veintisiete (27) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 
ASUNTO: PROCESO DE EXPROCIACIÓN de AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ANI (NIT. 830.125.996-9) contra SOCIEDAD DEL CARMEN CIA. S. EN 
C. (NIT. 812.002.918-0) 
  
RADICADO: 230013103003-2017-00207-00. 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MONTERÍA informa que:  
 

 

 
 

 



Se pone en conocimiento el documento completo a través del siguiente link de one drive: 
23AgregarMemorial.PDF  
 
Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura entiende cumplida la 
solicitud que este despacho le hizo y se pondrá en conocimiento del interesado. 
 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 
PONER en conocimiento del interesado a fin de que haga las precisiones del caso, conforme 
lo establecido en la parte motiva del auto  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j03ccmon_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUYM47axnppPhsVzJtgEkjMB4jNsqA3233SUboHu6fTHRw?e=fAiO3u

